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Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

DIspor,¡ao:

Lo que comunico a V. 1. para su eonocímiento v e-fectos
oportunos.

Díós gu9Xde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4de mayo de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vícuña.

Vacantes las representaciones en Cortes de los MunícIpíos
de las provincias de Avíla, Bada.joz, Cádlz, Orense. Las Palmas
y;z.aragoza y de las Diputaciones Provinciales de Badajoz" B~.

le-&NS,' Oáoeres. La Corufi~ Guadalajara. Orense, Pontevedra,
ZamorR, 'Z.~Rgozn y Mancomunidad Provincial Interinsular
de Las Palmas, de conformidad con lo prevenido en la dísposi
ción final primera del Decreto número mil cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos sesenta y siete. de quince- de jUnio,
procede convocar elección parcial para designar Procura-dores
en Cotte..~ representantes de las citadas Corporaciones locales.

En su-virtud, a propuesta del. Ministro de la Gobernacion
y previa deliberación del Consejo de' Ministrós en su reunión
del dla ocho de mayo de mil novecientos setenta,

DECRETO '1347/1970. de 8 de mayo, por el qu.e
se convocan elecciones parciales para' la designa
ctón de Procuradores· en Cortes representantes de
los Municipios de las provincias de Avila. Bada1°z,
Cádiz, Drense, Las Palmas y Zaragoza 11 de las
Dtputacto1tes Provinci4les de Badaioz~ Baleares, Cá·
Cer.ts, La Coruña, GU4dalaiara, orense, Pontevedra.
Zamora, Zar-agoza y Mancomunfdad Provincfal ln~

terinsnlar de Las Palmas.

MINISTERIO
LA G O BE R N A e IONDE

Artículo prnnero.-Uno. Se conv()can elecciones parciales
pe.I'a .de~í~ar Procura4ores -en Cortes representantes de toS
Municipios. de las provtncias. d.e .,Asila, Badajoz, Cádiz, Orense.
Las Palmas y Zaragoza· y de .las Diputaciones Prov1nciales de
Bádajoz, Baleares, Cáceres. La Coruf14, .Guadala-jara, Oreose,
Pontevedrs" Zamora, Zaragoza y Mancomunidad ProVincial
Interln$Ular de Las PI;\!nUI.s<

Oos. Estas ·e-wcc10nes se deaarrqllarán conforme a las nor
l11$S del ~cret9 mil cuatroc1entosocJ1enta y cinco/mil nove.
cientos sesenta y siete, de quince de junio:. y d1sposieione.s OOID
plel1)Bll~" utUl";¡'d~. Pat1' 1"" de representación de los
Mu,p,lcipiosl;la 'reIl0VB;Qión quinqu,ep;al_de los padrones munici
paJes' -de las respectivas provincias, aprObada por el Instituto
Nacional de Estadíst,ica con referen-cia al treinta y uno de di
ciem,bre tlel1iij. noveéietl.tos sesenta y .. cinco.

AÍ1iicUI0lJegundo.~La,s elecciones parciales a que se hace re
ferencla en'el·a.rtícUlo ,anterior tendrán lugaT el diacatoTce
de ¡unlo próxllno<

ArtiCUlo tereero._El mandato de los Procuradores en Cortes
e1égidcs en virtUd de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

9. c,.s sanc~ones a imponer en casO de mfracción son las
previstascop . carácter .g~neral en, lOS ,articulos. 342, 345 Y 348
de las Ordenan~s de Aduanas, .En el trán.~ito por caTretera se
sancionarán ~más 00Il militas de 100 a. 15-.000 pesetas la
circulación· fuera:de le.. rutafijooa o sindistlnttvos fiecales a
que se refiere el punto 5:.6, .Y la presentación de eXPediciones en
la AdIlana de destino fuera del plazo señalado -.salvo que sean
debidas a accidente o a causa de fuerza mayor debidamente
justificado---, la rotura de los precintos, asi como el incumpll~

miento de .cualquier otra exigencia reglamentaria. no sancio
nada t"xpl'esamente.

10, La Dirección General de Aduanlt5 queda facultada para
dictar las normas de detalle que sean·· precÍsas como comple
mento de lo dispuesto en la presente Ordren, que entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín OflClB 1
del Estado»

Cuando las mereancias amparadas en,' una tWcla:racl6Iide
exportaclón ba3ll1l <le tr_or1"".. 0Il v""llll'COIlIe~ o
unidades <le trllllSPUI'te. <leIlror4 Qlscrl/nltlJLtle el oonj;enj@ de
cOOa uno <le e1lOll< bien en la P1'9PÍIl qecl....aolón O ~len en do
cumento aparte que se una. a 1i. mim'la. Laettadllr dlsllriUlina
ci6n no será necesaria GUAn:dtJ se, trate de una rrterean~ia
homogénea que se repa'l"ta por igual" entre las disttntaamidaoes
transpOrtadoras.

&. Los trárulitos interiores se someterán a las norma."l 31<
guientes: .

5.1. Los conteIl4dores que seutilioen ~berán reu,nir las con
diciones téenicas previstas en el fUleJo al Collvenio Inwnacional
sobre la materia

5.2 Los tránsitos por ferrOCarrlI se Qocumen.ta:rán con deCIa·
ra-eiones.garantla T.I. F., Y los que se realicen pot'qarretera, con
declaraclones-garantla para tránsito tnter10r por carretera crea·
dffS por la Orden de lB de marzo de 1969 antes citada.

iJ.3. Por cada wntenedor Q unidad de transporte se expedtra.
con cargo a la declaración de expcrtaciÓll,una declaración-ga,.
rantía. Por excepCIÓll, podrán mclU'ir5e en un~~elarRClón-garal1

tia varios contenedores cuando CQl:Tesponf.tletl(l0 al mismo ex
portador hayan de transportarse en el mWno vagón o camión
--o remolque- y se trate de las marcancl~ honiO¡éneas. a que
se refiere el inciso final del segundo a:partap.o. del punto 4.

iJA En los casos de acclde-nte <> ln~-cia$ especiales en el
transporte, se tendran en cuenta. ·las .. prevenc1one,S de carácter
general establecidas en retación ~n -ellos en las. disposiciones
regUladoras de los transitas internacionales ~n los re~ím~t1t's

T. l. F. Y T, 1. R, con las OPQl'tu~ ~ptaeiQ11es.

5.5. Serán ademas apllcables a-. tos trámdtos por ferrocarrD,
en lo que no esté previsto expr-esaniente poI' esta; Orden; I~

normas oontenídas en la de este Mínisterio de 14 deseptJembr~

de 1966, an~riol'mente citada; Laade la Or~n de 29 ·.de. elleN
de 1968, sobre hojas de ruta, y las 4emás dictadaapara.· la
regulación genera:l de los tránsitos internacionales. en régi
men T. LF

5.6. En los transitas por carre~a se Observarán, ademáS de
las prevenciones de carácter. común establecidas en la.presente
Orden, las siguientes:

- Los vehículos utilizados en los transpQI'te5. que deberán es
tar matriculados en Espafla, o.."'ltentarán en forma visible los
dístintivos fiscales de circulación a que se refiere la Orden de
18 de marzo de 1969 anteriormen~ citada.. Cuando las mercan
cías no se transporten en contenedores, los camiones utilizables
deberán reunir íguales condiciones técnicas que las exigidas en
e: régimen T. L R

- Las expedicíones hal.Jran de transpqrtar.se síguiendo ei ltl
nerario que al efecto se sefiale por la AdUana, la: cual fIJará
asílnismo. en horas. el plazo máximo dentro del ella) habrán
de presentarse aquéllas en el punto de destino

6. Una vez presentadas las decla:radones-garantia' en la Adua
na de destino, se autoriZarán los ero-barques sín reconoc1mient<-l
de las mercancías ...-aalvo que se esti.ltla.&e •. nt!cesario etl c~
de sospecha de fraude o de. rotura tie 'IO$precintof; impuestos
s: los contenedores o medios de transporte-y sin otras !ormal1~

da.des que tü control de allueIlas opera.clones par el resguardo.
intervención .de la que quedará oonstinetaen .áQuelIa dooumen·
taci6n

7. P<R' la Aduana de despacl10 no se estimarán cons~adJ't.~
las operaciones hasta que se reciba en ella la opOrtlUla torna
guía remitida por la de destino con Ittd1ll@e1leia de haberse
eft'ctuado el embarque.

8. Las responsabilidades derivadas del lncumplimiE'nto de 'la
normativa. aplicable y el pa'ga de l08impuesf.Cs Y grªvámenes
que pudieran ser exiglble•. o de las. mtlltas' o, tmponer·quedarán
garantizados:

8.1. Por la RENFE, en los tr&n8PO'1"tes por ferrocs.rrtl~ que-
dando afectadas a estas operaciones lasgarantla.s prestada.,
ante la. Dírección General de Aduanas. en -relación eón la utí-
liza:ción de las declaraciones T. 1. 'F. '

8.2. Por las Empresas navIeras, lJmpresss de transpOrtes- u
Organl9lllos llindlca.le6 o ecoll(llll1ool lnteresados. previa aollcltud
a la Dírección General de Ad-uana$~q.ueti-jará-,elimpQl'~~'dala;
garantla. bs;ncaria a prelitar en fu~. al'V<HUII3en máXimo-. de
operaciones a realizar dur-aÍ1te UA períedo' de1;ermina.do.

8.3. A tales efectos, las dee1arae~tia no t:.endré.n
validez ni serán admitida entanto·e].· compromiso () aval de
la RENFE o de la EntIdad garante. en ej.¡,.~ PUl' ..
teTa', no esté suscrito en tales documentos por persona capacita.
da legalmente para; hacerlo en nombre de una U otra.

'jiL&I' ' ••'1:1
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DE LA FUENTE

Ilmos. 'Sres. SUbSecretario, DIrectores general de:l I>epa.rta.mento
y DIrector general dol InstItuto E$PaIi<>I de ll:mlgra<!ón.

artIculo CUArtU.-Se autoriza. al. M1n1s1;1'0' ele 'lll ao~ón
para dictar las d1sposiclonesqueestime necesa.tlas .y condu~n«

te.~ a la .apllcacJón de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ti ocho de mayo de mllnoveclentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN ae21 de abril de 1970 por la que 8e "prueba
el Reglamento para la· concesiÓ1t' de- la M edet1la de
HOn&!' de la Emigración.

Ilustrísimos señOT'es;

Vista la Orden de 29 de septiembre de 1969 por la que se
crea la Medalla de Honor de la Emtgraclón Y 'la propuesta
do Roglamonto de la Dlrocclón <Jenoral doII~tUt<> Esp,ollol
do Emigración y en tIllO do las faeuJtade"attlbu,ldas a este
Ministerio, he acordado:

1.0 Aprobar el Reglamento de la concesión de la Medalla
de .H;onot de la Emígrael6n.

2.° Disponer $U publicación on 01 «Boletln Otlclal del E,,¡.
tado».

Lo que digo a VV. U. para su conocimiento. y efectos,
0108 guarde a VV. U
Madrid. 27 de abril de 1970

REGLAMENTO PARA LA OONCESION DE LA MEDALLA
DE HONOR DE LA EMIGJU.CION

Artieulo 1.° La Medalla de Honor de la Emigración tiene
por objetorecomponaar a las perSQllaS fl$lCll$ e~ólas y ex·
tranjeras y de Instituciones p1l.bllcas o privadas y '_as JurI.
dlcas espafiolas o extranjeras que ha:yan prestado seolclOll
omInentes al emigrante o a Esp,olla.

Art. 2.° La Medalla de Honor de ¡a EznI8raclón será Indi
vidual o colectiva. concediéndose la 'primera,,' a, 1$S~
físicas espafiolas o exttanjeras,y la segunda. a las~
Jurídicas espafiolfLS () ext1;anjeras,

Art. 3.° Tanto la Medalla individual cuno' la ooleat1va ~
drán las siguientes categorlas: De oro, dePl.ta. y qe Bronce.

Se otorgará.n según la, lmportanclade las acciones o,méritos
que se recompensen.

Art. 4.0 Las cond.eooraciones cJtooas' tendrán ca4"ácter ho
norifico.

Art. 5.0 La Medalla de Honor de la Emigración, ajustada al
moclelo que se publica, tendrá forma c1rcular.eonborde regular,
un diámetro de 38 mllimetros y un espesarde.dos,mn1metros en
oro, plata o bronce, según la cateliJoria, dé .1a~&.

Constará de un anverso con grabado en reHeve.:~~tenteen
dos manos: la parte superior. entreaq11é1l&S,una~oma, y
entre la paloma y la mano derecha. .}a1n8er1pe1~:«1nstituto
Espafiol de Emigraclón». y un reverso, ._ en él, que1lgurará la
InscrlpclóU «Olor a tierra ausente, a perfunlE!· de luz. (Una
mund)o

La Medalla colectiva seráreprodu.cclÓli -fiel de ,la anter1or~

mente descrita.. con la d1menslón de 11;5 centúnetros de diá-
metro. .

El pasador destinado a sujetar la cinta de la que Irá pen
diente la Medalla individual será debronoe,pUtta .uoro. segt1n
la oategoria. La cmta será de seda. de 45. mllfDletroe de Ion.
gitud a la viste y de 35 mllfDletroe de anchura. dlvldlda longi
t.udInalmente -en, cinco partes. de la'formá a1gUlente:

- Loo bordes. do doe mlllmetroe de ancb1l1'a,·<;Ie~orv""de;
al contro, una franja dividida en tresp~te8.~ Jt. bandera
espa.ííola, llevando un miUmetTo a eadalado -~ :co1or'l"ojo y dos
en color .amarlllo, y el ~. de colOralUl.mBrlno.-08CUI'O.

Art.6.o,'lJa.Medalla de Honor dé le Emigra.cl6n, en su
categor1a _lli(,1íytdual. se coneederá a -JAs personas que reÚDan
algUnO o -a1~OS de los siguientes méritos:

_ HQ.ber~do por su &bnegae1ón,. esfuerzo y tI'abajo
personal en (avOl" del emigrante ~ol.

_ .lIaber prestado .servicios relevantes al' Instituto Español
de EznI8raclón o on Empr...... Industrias o Asociaclon.. de eml·
gra_ OOPllI\<llao.

_ -Haber -co1obotado con su -inteligencia. laborios1dad y con~

duete. _terosada. en alto grado de ejemplaridad. al estudio
o I~ónde los problemas de la emigración.

-'- Ra~ pllbllC&do IIhroe de carácter social, econóRllco o
jurldlQO de ó<lp<lclal mérito relacionados con la omIgraclón.
~ Haber' prestado serv1e1oB extl'oortUnttI1Qs en favor de los

emigrantes ,espa:1'iOles O, baber destacado por su amor a la
Patria y la labo~ l'eallzadaS 0Ii lss colonias ~ola..

.;....HabEfrIXiantenidoel amor a Espatia durante la emigración,
prestando servicios' emtnentes y defendiendo8u honor.

Art. 7.° La Medalla colectiva se otorgará ti. las personas jurl
di...... P1l.bl!é8S () pl1vadas <tu<> se d1stlngan por su actuación en
favor del emigrante español.

16 MedallBco1eettva conced1daa personas juridicas, públ1cas
Ó prlva~ ,pqc1rá 'ser ostentada por las Entidades en su papel
impreso y,C()l:ocadaen sitio aqeeuado de" sus locales y en forma
deoorbata 'oonlos colores de la cinta. delpa:SfLdor en, sU bandera,
en su caso. '

La corbate deberá Ir tejIda con los ml8m0ll color.. UStadOll
de l~c1ntadB,:la~a, que se coloca.ráen la bandera o em
blema fillal·de la COrporación o Entidad que la posean. La coro
bata. Irá tOIilAte,dapor llecos de oro, plata o bronoe, seRll.n la
clase de Meqa1Ia colectiva que le haya sido ot<>rgada.

i\rt. s.0A)l8rte de la Medalla prQ¡liam<!.ll.te dicha. que se
usam,enaetciBof1c1a1,es o solemnes. el agr9.Clado con esta con
d0c<l"taclónpodrá U$ar una mIniatura de la Medalla, pondlente
de UI:la cinta'tUm1t1uta. cenel mismo distintivo de colores que la
oficial.

.Art. 9.0 La COneeS1ón de esta Medalla se limita· en l~ tér-
minos sigUIentes:

_ MedáUa >illdivJdual. categoría de Oro, 10 cada afio.
CatelWrlá de Plate., 25 cada afio.
Ca.tegori&-de. B1;otice., sin lúníte en su COllCe81ÓJ1.
- Meqa1Ia colectiva, categorla de Q«o, 10 por cada afio
CategOrlade Plata, 25 por cada año.
categoría de Bro;nee. 110 hay límite en, su -concesión.

i\rt. 10. La Medalla de Honor de la ElUIgraclón se concederá
preVia !nBtrUcclÓll de oxpedlente en el que jnstlliquen loo mé
ritos de la persona física o jur1dlca propuesta par~ d1000 ga.
lardón.

ATt. 11. El" Ministro de TrabajO, por, su 1niclativa o a pro
pueSta del Q1rectorgoneral del Instituto Es¡nIDol de EmIgración,
podrá ordenar 18 lncoacióJlde exped1ente e.- favor de persona
tlslca o jlU"l<lka. de OfIcio o a lustencla de la parle Interesada.

Art. 12. x.a Boeretarla QeneraJ Técnica tramitará el expe
diente, recabJl,jlqó cuantos d_tos estúne. n........loo o prac·
ticando c1Ul.lltaa pruehas considere preclse.s para acreditar aufi
cienteme:ntt!'los méritos del propuesto, debiendo al menos unir
al expedJente· lOIl oigulentes dOCUllleIltos:

1. RoIacIÓ!1 de coUdecorsclones. dIStIntivos. hOnor.. y recom
pensas que 'en 8lt caso le hubieran $ldoconced1da.s con ante-
riorldad a la pers<ma propueata.

2.IntQtmede 'sus. Jefes ~. en el caso de ser funcio
nario p1l.bIIOO.

3. Informe del Embajadór o representante de España.. en
el caso de estar domiciliada en el e-xtranjero la persona o Enti~

.dad Pl'óPlleIltlt'
4. Una' vez reunidOfllos illfortneS oorrespondientes, eleV8Jl'á al

Director gem,ral del rnstItuto Espafiol de Emigración propuesta
razonada. deoonces1ón ,o denegaclón.

Art. 13. La concesión de la Medalla de Honor de la EmI·
graclón, tanto Individual como colectIva, corresponde al MInIstro
de TNlbajo-,:por,5uinleíativa o a propuesta del Director general
del InstltutoEsp,ollol de EmI!!'!'aclón.

Art. 14. 'La eoneeslón de la Medalla se acreditara mediante
el ot¡>rgamiont<> de un dlplo",a. <lUo deberá ser flrmado por el
Ministro' ~.'Trabajo en la categoría de oro y por el Director
gone~al ~ I~tuto Esp,ollolde Emlg1"&Clón y por el Seci"eter
rlo ¡¡eners¡ técnico en las restantes categorlas.

TRABAJODEMINISTERIO

SI J41n18tl'o ele u. Gobern&C1ón
TOMAS GA.B:rCANO 00Rt
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